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Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: COMUR 361/2020 
Expediente número: COMUR-GDL-326 
Asunto: Publicación en Gaceta 

Gu,1dalajar,1 

---�- -·--- -- .. ·----
Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General del Ayuntamiento 

49-� it';•��l\;, ... ,, l
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Presente. 

Secretaria Genenl Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/l.'.xtM-eerres-pG°oo1ente la 
Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la 
publicación por una sola vez en la Gaceta Municipal, de la siguiente 
regularización: 

"El pasado 28 de agosto de 2020, con folio 2059 de la Presidencia 

Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por 

Francisca Ureña Sánchez del asentamiento denominado "Mariano 

Olivares 489", ubicado en la calle Mariano Olivares esquina con la calle 

Jesús Amavisca, en la colonia Lomas del Paraíso, Distrito Urbano 3 

"Huentitán", Subdistrito Urbano 03 ''Lomas del Paraíso'� con una superficie 

aproximada de 207m2 y número de lotes aproximados 3, susceptibles 

de regularizarse conforme a la Ley de Regularización y Titulación de 

Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Una vez que se dé cumplimiento a lo anterior, le solicito remita a esta Secretaría 
Técnica 2 dos tantos de la gaceta. 

Sin otro particular le envío un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

c.p. 

Atentamente 
"Guadalajara, Capital Mundial del Deporte 2020" 
Guadal

�
Jam, Jalls

;
, 10 

Z'."..".'
bre de 2020

L..�,-·:Ío�att� tofer Aceves Dávolos 
Encargado del �spach,o de la Secretaría Técnica de la 

Q
Comisión 'Mu�icipal de Regularización 

Ex ente Documentol 
J,,_i utorio 
c_:--l\º/ arr.-
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Secretaria técnica de la Comisión
Municipal de Regularización. 
Oficio número: COMUR 362/2020
Expediente número: COMUR-GDL-327
Asunto: Publicación en Gac 
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Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 

Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. fié���.;.� . ! \� \) � � -� L!tlV\,.lt 

REC�fHt,�0
Secretaría General 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/l 4 correspondiente a la
Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco,
artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de
Predios Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la

publicación por una sola vez en la Gaceta Municipal, de la siguiente
regularización:

"El pasado 28 de agosto de 2020, con folio 2060 de la Presidencia

Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por Aurora

Tmayo Méndez del asentamiento denominado "Poza Rica 1568", 

ubicado en la calle Pozo Rica esquina con la calle Juan Ponce de León,
en la colonia Fraccionamiento 18 de marzo, Distrito 7 "Cruz del Sur",

Sbudistrito 07 ''Lomas de Po/aneo", con una superficie aproximada de
180m2 y número de lotes aproximados 2, susceptibles de regularizarse

conforme a la Ley de Regularización y Titulación de Predios Urbanos en
el Estado de Jalisco".

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.

Una vez que se dé cumplimiento a lo anterior, le solicito remita a esta Secretaría
Técnica 2 dos tantos de la gaceta.

Sin otro particular le envío un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier
aclaración.

c.p. 

Atentamente
"Guadalajara, Capital Mundial del Deporte 2020"
Guadalajara, Jalisco,

�
:

•
-
• de 202�

L.E. Jona
� 

stofer Aceves Dávalos 
Encargado del D-fu 9,; o de la Secretaría Técnica de la 

Comisión Municipal de Regularización 

ExpGente Documental 
Mi�rio 

( \ 
/ arr.-
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Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: COMUR 0363/2020

Expediente número: COMUR-GDL-328

Asunto: Publicación en Gaceta

Mtro. Víctor Manuel Sónchez Orozco 

Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

Secretaría Gener;:,.• 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/l 4 correspondiente a la 
Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la

publicación por una sola vez en la Gaceta Municipal, de la siguiente 
regularización: 

"El pasado 28 de agosto de 2020, con folio 2061, 2062 y 2064 de la

Presidencia Municipal, se recibió la solicitud de regularización 

promovida por Litio Aurora Pérez Ruiz, Juan Manuel Rodríguez Contreras, 

Paula Cecilia Pérez Ruiz, Cesar Oswaldo Melendez Rodríguez, Obdulia

Pérez Ruiz y Ezequiel Bobadilla Tovar del asentamiento denominado

"David Alberto Cossio 1393", ubicado en la calle David Alberto Cossio, 
entre las calles María Félix Esca/ante y José Becerra, en la colonia 
Huentitán el Alto, Distrito Urbano 3 "Huentitán", Subdistrito Urbano 02 
"Zoológico", con una superficie aproximada de 424.543m2 y número de

lotes aproximados 6, susceptibles de regularizarse conforme a la Ley de

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco".

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Una vez que se dé cumplimiento a lo anterior, le solicito remita a esta Secretaría 
Técnica 2 dos tantos de la gaceta.

Sin otro particular le envío un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente 
"Guadalajara, Capital Mundial del Deporte 2020" 
Guadalajara, JaU•

w

•

. �
:

mbre de 2020 

LE. Jona
� 

afer Aceves Dávalos 
Encargado del Dést ocho de la Secretaría Técnica de la 

Comisión Municipal de Regularización 

c.p. Ex nte Documental 
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Gobierno de 

Guadalajara 
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